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R E S O L U C I Ó N 

Visto el expediente formado con motivo del recurso de revisión 
02291/INFOEM/IP/RR/2013, promovido por el C. XXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo 
sucesivo “EL RECURRENTE”, en contra de la falta de respuesta del AYUNTAMIENTO 
DE ZUMPANGO, en lo sucesivo “EL SUJETO OBLIGADO”, se procede a dictar la 
presente Resolución, con base en los siguientes: 

 

A N T E C E D E N T E S 

I. Con fecha 20 de noviembre de 2013 “EL RECURRENTE” presentó a través del 
Sistema de Acceso a Información Mexiquense, en lo sucesivo “EL SAIMEX” ante “EL 
SUJETO OBLIGADO”, solicitud de acceso a información pública, mediante la cual 
solicitó le fuese entregado a través del sistema SAIMEX, lo siguiente: 

 

“¿CUALES ARGUMENTOS JURIDICOS OCUPA LA POLICIA MUNICIPAL DE ZUMPANGO PARA 
EXTORSIONAR A LOS CONDUCTORES DE VEHICULOS EN LOS RETENES QUE HAN PUESTO EN 
LAS VIALIDADES DEL MUNICIPIO? ¿CUAL ES LA FUNCION DE LOS AGENTES DE LA POLICIA 

MUNICIPAL?”. (sic) 

 

La solicitud de acceso a información pública presentada por “EL RECURRENTE” fue 
registrada en “EL SAIMEX” y se le asignó el número de expediente 
00128/ZUMPANGO/IP/2013. 

 

II. De las constancias que obran en el expediente y tras la revisión de EL SAIMEX, “EL 
SUJETO OBLIGADO” no dio respuesta a la solicitud de información. 

 

III. Con fecha 13 de diciembre de 2013, EL RECURRENTE interpuso recurso de 
revisión, mismo que EL SAIMEX registró bajo el número de expediente 
02291/INFOEM/IP/RR/2013 y en el cual manifiesta los siguientes agravios y motivos de 
inconformidad: 

 

“Cuales argumentos jurídicos ocupa la policía municipal de Zumpango para extorsionar a los 
conductores de vehículos en los retenes que han puesto en las vialidades del municipio? ¿cuál es la 
función de los agentes de la policía municipal? 

No han mandado respuesta”. (sic) 
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IV. El recurso 02291/INFOEM/IP/RR/2013 se remitió electrónicamente siendo turnado, 
a través de “EL SAIMEX” al Comisionado Presidente Rosendoevgueni Monterrey 
Chepov a efecto de que formulara y presentara el proyecto de Resolución 
correspondiente. 

 

V. EL SUJETO OBLIGADO no rindió Informe Justificado para manifestar lo que a 
Derecho le asista y convenga. 

 

VI. Con base en los antecedentes expuestos, y 

 

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO.- Que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente 
para resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el C. XXXXXXXXXXX 
XXXXXX, conforme a lo dispuesto por los artículos 1 fracción V, 48, 56, 60 fracciones I 
y VII, 70, 71 fracción I, 72, 73, 74, 75, 75 Bis, 75 Bis A, 76 y 78 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

 

SEGUNDO.- Que “EL SUJETO OBLIGADO” no dio respuesta y no aportó Informe 
Justificado para abonar lo que a Derecho le asista y le convenga. 

Por lo tanto, este Instituto se circunscribirá a analizar el presente caso, entre otros 
elementos, con los que obran en el expediente y tomando en consideración la falta de 
respuesta de EL SUJETO OBLIGADO. 

 

TERCERO.- Que antes de entrar al fondo, es pertinente atender las cuestiones 
procedimentales del presente recurso de revisión. 

 

En primer término, conforme al artículo 71 de la Ley de la materia se dispone que: 

 

“Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 

I. Se les niegue la información solicitada;  
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II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada;  

III. Derogada; y 

IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud”. 

 

De dichas causales de procedencia del recurso de revisión, conforme a la solicitud 
presentada y a los agravios manifestados por “EL RECURRENTE”, resulta aplicable la 
prevista en la fracción I. Esto es, la causal por la cual se considera que ante la falta de 
respuesta se le negó la información solicitada. El análisis de dicha causal se hará más 
adelante en posteriores Considerandos de la presente Resolución para determinar la 
procedencia de la misma o no. 

 

En segundo lugar, conforme al artículo 72 de la Ley de la materia, se establece la 
temporalidad procesal por virtud de la cual el solicitante inconforme interpone el escrito 
que hace constar el recurso de revisión. 

 

“Artículo 72. El recurso de revisión se presentará por escrito ante la Unidad de Información 
correspondiente, o vía electrónica por medio del sistema automatizado de solicitudes respectivo, 
dentro del plazo de 15 días hábiles, contado a partir del día siguiente de la fecha en que el 
afectado tuvo conocimiento de la resolución respectiva”. 

 

En ese sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en la que 
EL SUJETO OBLIGADO debió responder, la interposición del recurso fue hecha en 
tiempo. 

 

Como tercera consideración, el artículo 73 de la multicitada Ley establece los requisitos 
de forma que deben cumplirse en el escrito de interposición del recurso: 

 

“Artículo 73.- El escrito de recurso de revisión contendrá: 

I. Nombre y domicilio del recurrente, y en su caso, la persona o personas que éste autorice para 
recibir notificaciones; 

II. Acto impugnado, Unidad de Información que lo emitió y fecha en que se tuvo conocimiento del 
mismo; 

III. Razones o motivos de la inconformidad; 
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IV. Firma del recurrente o en su caso huella digital para el caso de que se presente por escrito, 
requisitos sin los cuales no se dará trámite al recurso. 

Al escrito de recurso deberá acompañarse copia del escrito que contenga el acto impugnado”. 

 

Tras la revisión del escrito de interposición, se concluye la acreditación plena de todos 
y cada uno de los elementos formales exigidos por la disposición legal transcrita. 

 

Por otro lado, el artículo 75 Bis A de la Ley vigente en la materia establece las causales 
de sobreseimiento del recurso de revisión: 

 

“Artículo 75 Bis A.- El recurso será sobreseído cuando: 

I. El recurrente se desista expresamente del recurso; 

II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas morales, se disuelva; 

III. La dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnado lo modifique o 
revoque, de tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto o materia”. 

 

En atención a lo anterior, no se manifestaron circunstancias que permitan a este 
Instituto aplicar alguna de las hipótesis normativas que permitan sobreseer el medio de 
impugnación. Por lo que el mismo acredita la necesidad de conocer el fondo del 
asunto. 

Dicho lo anterior, el recurso es en términos exclusivamente formales procedente. 
Razón por la cual es menester atender el fondo de la litis. 

 

CUARTO. Que de acuerdo a los agravios y razones de inconformidad manifestados por 
EL RECURRENTE, y ante la falta de respuesta de EL SUJETO OBLIGADO, la litis se 
reduce a lo siguiente: 

 

EL RECURRENTE manifiesta de forma concreta y sucinta la inconformidad en los 
términos de que no han mandado respuesta. 

Y, por último, si derivado de lo anterior se actualiza o no la causal de procedencia del 
recurso de revisión prevista en la fracción I del artículo 71 de la Ley de la materia. 
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En ese sentido, la litis del presente caso deberá analizarse en los siguientes términos: 

a) La competencia de EL SUJETO OBLIGADO para atender las solicitudes de 
información. 

b) La naturaleza de la información solicitada. 

c) La falta de respuesta. 

d) La procedencia o no de la causal del recurso de revisión prevista en la fracción I del 
artículo 71 de la Ley de la materia. 

 

A continuación se resolverán los puntos antes enumerados. 

 

QUINTO.- Que de acuerdo a los incisos del Considerando anterior de la presente 
Resolución se tiene que: 

 

Por lo que hace al inciso a) del Considerando Cuarto de la presente Resolución, debe 
atenderse la competencia de EL SUJETO OBLIGADO para atender la solicitud de la 
información. 

En vista de que lo solicitado tiene que ver con ¿cuáles argumentos jurídicos ocupa la 
policía municipal de Zumpango para extorsionar a los conductores de vehículos en los 
retenes que han puesto en las vialidades del municipio? ¿cuál es la función de los 
agentes de la policía municipal?, la competencia a cargo de EL SUJETO OBLIGADO 
se surte conforme los siguientes fundamentos jurídicos: 

 

En este sentido, cabe invocar en primer lugar, lo que señalan los siguientes numerales 
constitucionales y legales, por lo que se refiere al ámbito personal de observancia del 
derecho a la información, en su vertiente de acceso a la información pública. 

 

El artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone 
lo siguiente: 
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“Artículo 6o. (…) 

Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito 
Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y 
bases: 

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, 
estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés 
público en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer 
el principio de máxima publicidad. 

II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los 
términos y con las excepciones que fijen las leyes. 

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá 
acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. 

IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión 
expeditos. Estos procedimientos se sustanciarán ante órganos u organismos especializados e 
imparciales, y con autonomía operativa, de gestión y de decisión. 

V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos 
actualizados y publicarán a través de los medios electrónicos disponibles, la información 
completa y actualizada sobre sus indicadores de gestión y el ejercicio de los recursos públicos. 

VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la 
información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales. 

VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será 
sancionada en los términos que dispongan las leyes.” 

 

De forma consecuente, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México, en su artículo 5 señalan lo siguiente: 

 

“Artículo 5.- (…) 

Los poderes públicos y los organismos autónomos transparentarán sus acciones, garantizarán el 
acceso a la información pública y protegerán los datos personales en los términos que señale la 
ley reglamentaria. 

El ejercicio del derecho de acceso a la información pública, en el Estado de México se regirá por 
los siguientes principios y bases: 

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad Estatal o Municipal, así como de los 
órganos autónomos, es pública y solo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés 
público en los términos que fijen las leyes. 

En la interpretación de este derecho, deberá prevalecer el principio de máxima publicidad; 
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II. La información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas será 
protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y manejo de datos personales, con 
las excepciones que establezca la ley reglamentaria; 

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá 
acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos; 

IV. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de 
datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse 
por medios electrónicos, a través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la 
ley reglamentaria y el órgano garante en el ámbito de su competencia. 

La Legislatura del Estado establecerá un órgano autónomo que garantice el acceso a la 
información pública y proteja los datos personales que obren en los archivos de los poderes 
públicos y órganos autónomos, el cual tendrá las facultades que establezca la ley reglamentaria y 
será competente para conocer de los recursos de revisión interpuestos por violaciones al 
derecho de acceso a la información pública. Las resoluciones del órgano autónomo aquí previsto 
serán de plena jurisdicción; 

V. Los sujetos obligados por la ley reglamentaria deberán cumplir con los requisitos generales en 
materia de archivos, en términos de las leyes respectivas y deberán cumplir con la publicación, a 
través de medios electrónicos, de la información pública de oficio en términos de la ley 
reglamentaria y de los criterios emitidos por el órgano garante; 

VI. La ley reglamentaria, determinará la manera en que los sujetos obligados deberán hacer 
pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o 
morales; 

VII. La inobservancia de las disposiciones en materia de acceso a la información pública será 
sancionada en los términos que dispongan las leyes.” 

 

Ahora bien, la Ley Reglamentaria en la materia en esta entidad federativa, prevé lo 
siguiente: 

 

“Artículo 7.- Son sujetos obligados:  

I. El Poder Ejecutivo del Estado de México, las dependencias y organismos auxiliares, los 
fideicomisos públicos y la Procuraduría General de Justicia;  

II. El Poder Legislativo del Estado, los órganos de la Legislatura y sus dependencias.  

III. El Poder Judicial y el Consejo de la Judicatura del Estado;  

IV. Los Ayuntamientos y las dependencias y entidades de la administración pública municipal;  

V. Los Órganos Autónomos;  

VI. Los Tribunales Administrativos. 
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Los partidos políticos atenderán los procedimientos de transparencia y acceso a la información 
pública por conducto del Instituto Electoral del Estado de México, y proporcionarán la 
información a que están obligados en los términos del Código Electoral del Estado de México. 

Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las 
personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes 
que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos. 

Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar el 
derecho a la información pública.” 

 

Del conjunto de preceptos citados, se desprenden para los efectos de la presente 
resolución, los aspectos siguientes: 

 

 Que nuestro Estatuto Político Máximo, garantiza y reconoce como una garantía 
individual, así como un derecho humano, en términos de los instrumentos 
internacionales de carácter vinculatorios suscritos por nuestro país, el derecho 
de acceso a la información en su vertiente de acceso a la información pública. 

 Que dicha garantía implica una actitud pasiva y activa por parte de los órganos 
del Estado ante el gobernado, en tanto que por el primero, se entiende que éste 
tiene el deber de no llevar a cabo actos que entorpezcan o hagan nugatorio el 
libre ejercicio de dicho derecho, y por el segundo, se colige que el Estado 
deberá expedir las disposiciones normativas conducentes para brindar de 
eficacia dicha prerrogativa. 

 Que dicho derecho puede ejercerse ante cualquier autoridad, entidad, órgano u 
organismo, tanto federales, como estatales, del distrito federal o municipales.  

 Que los órganos legislativos legitimados para expedir las disposiciones 
normativas, son aquellos constituidos en la Federación, los estados y el Distrito 
Federal; 

 Que en el caso de esta entidad federativa; el Congreso del Estado expidió el día 
30 de abril del año 2004, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México; misma que fue reformada en diversas ocasiones, 
siendo la de mayor transcendencia, el Decreto Número 172, el cual reforma 
diversas disposiciones de dicho cuerpo legal, incluida la denominación del 
mismo, publicada en la Gaceta del Estado, el día 24 de julio del año 2008. 

 Que en el orden municipal, son sujetos obligados cualquier entidad, órgano u 
organismo constituido en el mismo. 
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En síntesis, el derecho de acceso a la información, en tanto garantía individual, es 
oponible ante cualquier ente público, sin importar el orden de gobierno al que 
pertenezca, como en la especie lo es EL SUJETO OBLIGADO de este recurso.  

 

Ahora bien, EL SUJETO OBLIGADO debe atender lo conducente de conformidad con 
la normatividad de la materia que para este efecto señala: 

 

“Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos 
Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier 
persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Los Sujetos 
Obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se 
apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de 
los solicitantes”. 

 

“Artículo 11.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen en el 
ejercicio de sus atribuciones”. 

 

“Artículo 41.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionaran la información pública que se les 
requiera y que obre en sus archivos. No estarán obligados a procesarla, resumirla, efectuar 
cálculos o practicar investigaciones”. 

 

De los preceptos invocados se establece el contenido y alcance del derecho de acceso 
a la información, mismo que se refiere a la facultad que tiene toda persona para 
acceder a la información pública generada, administrada o en poder de toda autoridad, 
entidad u órgano y organismo públicos federal, estatal y municipal, entendiendo que tal 
información pública es precisamente la contenida en los documentos que dichos entes 
generen, administren o posean en ejercicio de sus atribuciones. 

 

Una vez dilucidado lo anterior, conviene precisar que EL RECURRENTE requiere 
saber ¿cuáles argumentos jurídicos ocupa la policía municipal de Zumpango para 
extorsionar a los conductores de vehículos en los retenes que han puesto en las 
vialidades del municipio? ¿cuál es la función de los agentes de la policía municipal?,  
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A ese respecto y por cuestión de métodos, se procede al análisis del ámbito 
competencial de cada uno de los requerimientos formulados en forma de preguntas por 
EL RECURRENTE al momento de formular la solicitud de origen y en ese sentido, por 
lo que hace a la pregunta formulada en el sentido de que: 

¿Cuáles argumentos jurídicos ocupa la policía municipal de Zumpango para extorsionar a los 
conductores de vehículos en los retenes que han puesto en las vialidades del municipio? 

 

Cabe referir lo que al respecto establece la Constitución Política del Estrado Libre y 
Soberano de México: 

 

“Artículo 143.- Las autoridades del Estado sólo tienen las facultades que expresamente les 
confieren las leyes y otros ordenamientos jurídicos.” 

 

De forma consecuente Ley de Seguridad del Estado de México dispsone: 

 

“Artículo 2.- La seguridad pública es una función a cargo del Estado y los Municipios, que tiene 
como fines salvaguardar la integridad y derechos de las personas, así como preservar las 
libertades, el orden y la paz públicos y comprende la prevención especial y general de los delitos, 
la investigación para hacerla efectiva, así como la investigación y la persecución de los delitos, la 
reinserción social del individuo y la sanción de las infracciones administrativas, en las 
competencias respectivas en términos de esta Ley y demás ordenamientos jurídicos aplicables. 

Las acciones en el ejercicio de la función de seguridad pública tendrán como eje central a la 
persona humana y, por ende, contribuirán al establecimiento de la seguridad ciudadana, la cual 
tiene por objeto proteger a las personas; asegurar el ejercicio de su ciudadanía, sus libertades y 
derechos fundamentales; establecer espacios de participación social corresponsable y armónica; 
propiciar la solución pacífica de los conflictos interpersonales y sociales; fortalecer a las 
instituciones, y propiciar condiciones durables que permitan a los ciudadanos desarrollar sus 
capacidades, en un ambiente de paz y democracia. 

Las referencias contenidas en esta Ley en materia de seguridad pública, deberán interpretarse de 
manera que contribuyan al objeto y fines de la seguridad ciudadana.” 

 

“Artículo 3.- Las Instituciones de Seguridad Pública serán de carácter civil, disciplinado y 
profesional y se regirán por los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, honradez y respeto 
a los derechos humanos previstos en la Constitución Federal. Deberán fomentar la participación 
ciudadana y rendir cuentas en términos de Ley y demás normas aplicables.” 

 

“Artículo 19.- Son autoridades municipales en materia de seguridad pública: 
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I. Los ayuntamientos; 

II. Los presidentes municipales; 

III. Los directores de seguridad pública municipal; y 

IV. Los miembros de los cuerpos de policía preventiva de seguridad pública municipal en 
ejercicio de su función.” 

 

“Artículo 20.- Son atribuciones de los ayuntamientos en materia de seguridad pública: 

I. Expedir las disposiciones administrativas correspondientes a la Seguridad Pública preventiva 
en el ámbito de su competencia; 

II. Aprobar el Programa Municipal de Seguridad Pública Preventiva en congruencia con el 
respectivo Programa Estatal; así como el programa municipal de prevención social de la violencia 
y la delincuencia, con participación ciudadana; 

III. Aprobar convenios de coordinación en materia de seguridad pública con otros Municipios de 
la entidad y de coordinación y de asunción de funciones con el Estado, previa la observancia de 
las formalidades que establezcan los ordenamientos aplicables; 

IV. Aprobar el nombramiento del Director de Seguridad Pública Municipal o del servidor público 
que realice esta función; 

V. Vigilar periódicamente el desarrollo y cumplimiento del servicio de seguridad pública; 

VI. Implementar la carrera policial; 

VII. En el ámbito de sus atribuciones, pedir a los propietarios o poseedores que soliciten una 
licencia de funcionamiento o su revalidación de los giros que impliquen actividades de carácter 
permanente, que por sus características motiven elevados índices de afluencia de personas, 
tránsito de vehículos o manejo de efectivo y de valores, cuenten con sistemas de video vigilancia 
operacionales en sus inmuebles, en el entendido de que la captación de imágenes y sonido 
podrán ser utilizados con fines de seguridad pública en la entidad; 

VIII. En el ámbito de sus atribuciones llevar registro de los establecimientos cuyo giro sea la 
fabricación y comercialización de uniformes e insignias de las instituciones de seguridad pública, 
remitiendo la información que corresponda a las instancias estatales de seguridad pública; y 

IX. Las demás que les señalen ésta u otras leyes de la materia.” 

 

“Artículo 21.- Son atribuciones de los Presidentes Municipales: 

I. Ejercer el mando directo de las Instituciones Policiales a su cargo, salvo en los supuestos 
establecidos en esta Ley, en los términos de la Constitución Federal y la Constitución Estatal, a 
fin de salvaguardar la integridad física y los derechos de las personas, así como preservar las 
libertades, el orden y la paz públicos; 

II. Verificar que toda la información generada por las Instituciones Policiales a su cargo, sea 
remitida de manera inmediata al Sistema Estatal; 
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III. Proponer y aplicar políticas y programas de cooperación municipal en materia de seguridad 
pública; 

IV. Aplicar las directrices que dentro de su competencia se señalen en el marco de los Sistemas 
Estatal y Nacional en materia de Seguridad Pública; 

V. Procurar la coordinación de los elementos a su cargo con las demás Instituciones de 
Seguridad Pública; 

VI. Supervisar la actuación de los elementos a su cargo, en la investigación de delitos, bajo el 
mando y conducción del ministerio público; 

VII. Proponer al ayuntamiento el nombramiento del Director de Seguridad Pública Municipal; 

VIII. Promover el desarrollo y fortalecimiento de las dependencias encargadas de la seguridad 
pública municipal; 

IX. Proponer políticas públicas en materia de seguridad pública; 

X. Diseñar programas tendientes a la prevención de los delitos y colaborar con las autoridades 
competentes a ejecutar los diversos programas existentes; 

XI. Promover la homologación del desarrollo policial; 

XII. Proponer al Ayuntamiento el Programa Municipal de Seguridad Pública, mismo que tendrá 
que ser congruente con el Programa Estatal; 

XIII. Suscribir convenios de asunción de funciones en materia de seguridad pública con el 
Estado, cuando así lo requiera, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables; 

XIV. Aplicar y vigilar el cumplimiento de esta Ley, reglamentos, convenios, y demás disposiciones 
en materia de seguridad pública; 

XV. Promover la participación de la comunidad en materia de seguridad pública, en el ámbito de 
sus atribuciones; 

XVI. Fortalecer los sistemas de seguridad social de los servidores públicos de las Instituciones 
de Seguridad Pública a su cargo, así como de sus familias y dependientes; 

XVII. Promover la capacitación, actualización y especialización de los elementos a su cargo, 
conforme al Programa Rector de Profesionalización a nivel nacional; 

XVIII. Verificar que los elementos a su cargo se sometan a las evaluaciones de control de 
confianza y cuenten con el Certificado Único Policial, de conformidad con las disposiciones 
legales aplicables; 

XIX. Suscribir convenios de coordinación en materia de seguridad pública con otros Municipios 
del Estado o de otras entidades federativas, para cumplir con los fines de la seguridad pública, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables; 

XX. Vigilar la recepción de denuncias de hechos probablemente constitutivos de delito, 
remitiéndolas inmediatamente al ministerio público; 

XXI. Establecer las instancias de coordinación para la integración y funcionamiento del Sistema 
Nacional y del Sistema Estatal; 
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XXII. Participar en la Conferencia Nacional de Seguridad Pública Municipal, en caso de ser 
designado por el Consejo Estatal de Seguridad Pública; 

XXIII. Ejecutar, en el ámbito de su competencia, los acuerdos tomados en la Conferencia Nacional 
de Seguridad Pública Municipal; y 

XIV. Las demás que le confieran la Constitución Federal, la Constitución Estatal, la Ley General, 
esta Ley y los demás ordenamientos jurídicos aplicables.” 

 

“Artículo 22.- Son atribuciones del Director de Seguridad Pública Municipal: 

I. Proponer al Presidente Municipal el Programa Municipal de Seguridad Pública Preventiva; 

II. Organizar, operar, supervisar y controlar el cuerpo preventivo de seguridad pública municipal; 

III. Aplicar las directrices que conforme a sus atribuciones expresas dicten las autoridades 
competentes para la prestación del servicio, coordinación, funcionamiento, normatividad técnica 
y disciplina del cuerpo preventivo de seguridad pública; 

IV. Proponer programas para mejorar y ampliar la cobertura del servicio de policía preventiva; 

V. Contar con las estadísticas delictivas y efectuar la supervisión de las acciones de seguridad 
pública municipal; 

VI. Promover la capacitación técnica y práctica de los integrantes del cuerpo preventivo de 
seguridad pública municipal; 

VII. Informar a las autoridades competentes sobre los movimientos de altas y bajas de los 
miembros del cuerpo preventivo de seguridad pública municipal, así como de sus vehículos, 
armamento, municiones y equipo; 

VIII. Denunciar oportunamente ante las autoridades competente s el extravío o robo de 
armamento a su cargo para los efectos legales correspondientes; 

IX. Proporcionar a la Secretaría los informes que le sean solicitados; 

X. Auxiliar a las autoridades estatales cuando sea requerido para ello; y 

XI. Las demás que le s confieran otras leyes.” 

 

De forma consecuente el Bando Municipal de Zumpango dispone: 

 

SECCIÓN DÉCIMA SEXTA 

DE LA COMISARIA MUNICIPAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 

ARTÍCULO 75. La Comisaria Municipal de Seguridad Ciudadana tiene como objetivos prioritarios 
fortalecer las Instituciones encargadas de Seguridad Pública, Vialidad, Protección Civil y 
Bomberos, Centro de Emergencias y Policía Bancaria e Industrial basándose en los principios de 
confiabilidad, eficacia, eficiencia, prevención y respuesta inmediata, por ello será indispensable 
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aplicar una política criminal encaminada a la prevención del delito, a través de la integración de 
las áreas que serán dependientes de la Comisaría Municipal de Seguridad Ciudadana. 

Para tal efecto, es menester entender la Seguridad Pública no sólo como la reacción inmediata o 
la prevención de actos delictivos, sino que también comprende la promoción y puesta en práctica 
de políticas públicas incluyentes e integrales para mejorar la calidad de vida de los habitantes 
originarios, vecinos y visitantes o transeúntes del Municipio. Resulta claro que para que las 
personas vivan en un ambiente de armonía individual y socialmente en paz con seguridad, 
importa principalmente la situación que guardan la economía, la salud, el empleo, la alimentación, 
la vivienda, el desarrollo sustentable, los servicios públicos y otras necesidades de las personas 
y de la comunidad; por ello se debe trabajar en coordinación con las diferentes Instituciones de 
gobierno en el ámbito Federal, Estatal, así como con las diversas áreas de la Administración 
Pública Municipal. 

 

ARTÍCULO 76. En el Municipio, compete al Ayuntamiento el ejercicio de la seguridad pública por 
conducto de las autoridades siguientes: 

I. El Ayuntamiento; 

II. El Presidente Municipal; 

III. El Comisario Municipal de Seguridad Ciudadana; y 

IV. Los miembros del Cuerpo de Seguridad Ciudadana Municipal en ejercicio de su función. 

 

ARTÍCULO 77. Son atribuciones y facultades del Ayuntamiento en relación a la Comisaría, las 
siguientes: 

I. Suscribir convenios de Coordinación y Colaboración con el Gobierno del Estado de México, a 
través de la Secretaría de Seguridad Ciudadana y con otros Municipios, para establecer la Policía 
Estatal Coordinadora de la Entidad; 

II. La designación de la persona que ocupará el cargo de Comisario Municipal de Seguridad 
Ciudadana. 

III. Revisar y en su caso aprobar los programas que presente el Comisario Municipal de Seguridad 
Ciudadana y; 

IV. Las demás atribuciones que le confiere el presente Bando Municipal y demás disposiciones 
aplicables en la materia. 

 

ARTÍCULO 78. La Comisaría Municipal de Seguridad Ciudadana, tiene a su cargo la función de la 
Seguridad Pública, el Tránsito Municipal, Centro de Respuesta a Emergencias (CREZUM), la 
Protección Civil, Bomberos, Policía Bancaria e Industrial de Zumpango (POBIZUM), que a través 
de las áreas correspondientes se encargan de las acciones conducentes, de conformidad con las 
leyes de la materia, el presente Bando Municipal y los reglamentos respectivos. 
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ARTÍCULO 79. La Comisaría Municipal de Seguridad Ciudadana se integra jerárquicamente por: 

I. Un Comisario Municipal de Seguridad Ciudadana; 

II. Un Inspector jefe de Seguridad Ciudadana: 

III. Un Inspector de Seguridad Pública; 

IV. Un Inspector de Tránsito; 

V. Un Inspector de Policía Bancaria e Industrial; 

VI. Un Coordinador General de Protección Civil y Bomberos; 

VII. Un Coordinador General del Centro de Emergencias de Zumpango; 

VIII. Una Coordinación Jurídica de la Comisaría; 

XIX. Personal Operativo; y 

XX. Personal Administrativo. 

 

ARTÍCULO 80. Son atribuciones y facultades del Comisario Municipal de Seguridad Ciudadana, 
las siguientes: 

I. Ejercer atribuciones de mando, dirección y disciplina de la corporación policial y administrativa. 

II. Vigilar y hacer cumplir en la esfera de su competencia, la aplicación del presente Bando y 
demás disposiciones legales y administrativas; 

III. Conducir las políticas de prevención sobre Seguridad Pública que apruebe el Ayuntamiento; 

IV. Ordenar, Supervisar, y Dirigir técnica y administrativamente a los Inspectores, Jefes y 
Coordinadores dependientes de la Comisaría Municipal de Seguridad Ciudadana; 

V. Proponer al Ayuntamiento las medidas tendientes al mejoramiento de la Seguridad Pública en 
el Municipio; 

VI. Elaborar programas y políticas públicas integrales, a corto, mediano y largo plazo en materia 
de Seguridad Pública, Tránsito, Protección Civil y Bomberos, sometiéndolos a la consideración 
del Ayuntamiento, haciéndolo del conocimiento del Consejo Municipal de Seguridad Pública; 

VII. Formular dictámenes, opiniones e informaciones que sean de su competencia; 

VIII. Contestar los informes que soliciten las autoridades judiciales y administrativas respecto a 
las funciones encomendadas a través de los Inspectores, jefes y Coordinadores de las áreas 
involucradas; 

IX. Coordinar los programas de capacitación, formación, instrucción, adiestramiento y 
especialización de las corporaciones de Seguridad Pública a su cargo; 

X. Promover la participación de la comunidad y los grupos representativos de la sociedad en la 
planeación, ejecución y evaluación de los programas; 
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XI. Evaluar la capacidad, eficacia y desempeño del personal de la Comisaría Municipal de 
Seguridad Ciudadana, proponiendo al Ayuntamiento en los términos de la Ley Orgánica Municipal 
los movimientos necesarios para el buen desempeño de la misma; 

XII. Publicar la convocatoria para la elección de aspirantes para formar parte de la Comisaría 
Municipal de Seguridad Ciudadana; 

XIII. Coordinar, dar seguimiento y evaluar los programas de Seguridad Pública; 

XIV. Promover la capacitación y actualización constante del personal, para el buen desempeño de 
las funciones a través de la realización de cursos y seminarios en materia de seguridad 
ciudadana; 

XV. Supervisar la implementación del Servicio Profesional de Carrera Policial; 

XVI. Auxiliar dentro del marco jurídico establecido, a las Autoridades Judiciales y gobiernos 
Municipales, Estatales y de la Federación, Policía Ministerial, Seguridad Pública Estatal, en el 
ámbito de su competencia y cuando sea solicitada su colaboración en asuntos oficiales o en 
operativos que se realicen en coordinación con las anteriores autoridades; 

XVII. Aplicar y supervisar los procedimientos relativos a la carrera policial, profesionalización y 
régimen disciplinario; 

XVIII. Asegurar la integración de información a las bases de datos criminalísticas y de personal; 

XIX. Designar a un responsable del control, suministro y adecuado manejo de la información; 

XX. Ingresar y consultar en las bases de datos de personal de Seguridad Pública, los expedientes 
de los aspirantes a ingresar a la Comisaría Municipal; 

XXI. Abstenerse de contratar y emplear en la Comisaría Municipal de Seguridad Ciudadana a 
personas que no cuenten con el registro y el certificado emitido por el Centro Estatal de 
Certificación y Acreditación, y; 

XXII. Las demás establecidas en este Bando y disposiciones de carácter general Municipales, 
Estatales y Federales. 

 

ARTICULO 81. Para el desempeño, organización y funcionamiento de la Comisaria Municipal de 
Seguridad Ciudadana. Se regulara conforme a las bases establecidas que contenga el nuevo 
reglamento interior de Seguridad Publica, Transito, Protección Civil y Bomberos, Centro de 
Respuesta a Emergencias de Zumpango (CREZUM), y Policía Bancaria e Industrial de Zumpango 
(POBIZUM), que apruebe el Ayuntamiento; mientras tanto esto no suceda, se seguirá regulando 
por el Reglamento Interior de la Dirección de Seguridad Pública y Vialidad. 

 

De lo anterior, se evidencia que las autoridades del Estado, como en el presente caso 
lo es EL SUJETO OBLIGADO, solamente tienen las facultades que expresamente les 
confieren las leyes y otros ordenamientos jurídicos y que dentro de las facultades con 
las que cuenta el Ayuntamiento en materia de Seguridad pública y tránsito municipal, 
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no se encuentra la de extorsionar; más aún, EL Código Penal del Estado de México, 
por lo que hace a la extorción refiere: 

 

“Artículo 1.- Este código se aplicará en el Estado de México, en los casos que sean de la 
competencia de sus tribunales: 

I. Por los delitos cuya ejecución se inicie o consume en el territorio del estado; 

II. Por los delitos cuya ejecución se inicie fuera del territorio del estado, si se consuman dentro 
del mismo; y 

III. Por los delitos permanentes o continuados, cuando un momento o acto cualquiera de 
ejecución, se realice dentro del territorio del estado. 

En los casos comprendidos en las fracciones II y III de este artículo, se aplicará este código 
cuando el inculpado se encuentre en el territorio del mismo o no se haya ejercitado en su contra 
acción penal en otra entidad federativa, cuyos tribunales sean competentes, por disposiciones 
análogas a las de este código, para conocer del delito. 

 

CAPITULO VI 

EXTORSION 

Artículo 266.- Al que sin derecho obligue a otro a hacer, tolerar o dejar de hacer algo, con la 
finalidad de obtener un lucro o beneficio para sí o para otro o causar un daño, se le impondrán de 
tres a nueve años de prisión y de cien a quinientos días multa. 

Cuando este delito se cometa utilizando cualquier medio de comunicación mediante los cuales se 
pueda realizar la emisión, transmisión o recepción de signos, señales, escritos, imágenes, voz, 
sonidos o información de cualquier naturaleza que se efectúe a través de hilos, medios de 
transmisión inalámbrica de ondas o señales electromagnéticas, medios ópticos, o cualquier 
medio físico, se le impondrán de cinco a diez años de prisión y de cien a quinientos días multa. 

Se impondrán de cuarenta a setenta años de prisión o prisión vitalicia y de setecientos a cinco 
mil días multa, cuando concurra cualquiera de las siguientes circunstancias: 

I. Se ostente como miembro de alguna asociación o grupo delictuoso; 

II. Intervengan dos o más personas armadas, o con objetos peligrosos para su comisión; 

III. Se cometa con violencia; 

IV. El sujeto pasivo del delito sea menor de edad, mujer, persona con discapacidad o persona 
mayor de sesenta años; 

V. El sujeto activo del delito sea o haya sido, miembro de una institución de seguridad pública o 
privada, militar, organismos auxiliares de la función de seguridad pública, servidor público, o se 
ostente como tal; así mismo cuando porte vestimentas o instrumentos de identificación, 
utilizados por integrantes de instituciones de seguridad pública; 
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VI. Para su comisión, el sujeto activo se aproveche de tener alguna relación de confianza, laboral, 
de parentesco o de negocios con la víctima o con sus familiares; o 

VII. Con motivo de la amenaza de muerte al pasivo o un tercero, intimidación y/o violencia 
cometidas por el activo del delito, entreguen ya sea la víctima o un tercero, alguna cantidad de 
dinero, para evitar cualquier daño, en su persona, familia o bienes. 

 

Por lo que sin duda la extorción de trata de un delito, y como tal, no es facultad o 
atribución de ninguna autoridad del estado llevarla a cabo; como consecuencia de lo 
anterior, resulta inconcuso que dentro de los archivos de EL SUJETO OBLIGADO no 
obra documento alguno con que acreditar los argumentos jurídicos para que la policía 
municipal de Zumpango, extorsione a los vehículos en los retenes que se han puesto 
en la vialidades del municipio, en virtud de que como quedó asentado, la extorción se 
trata de un delito y como tal no existe facultad alguna de las autoridades del estado 
para llevarlas a cabo. 

Ante tal circunstancia, EL SUJETO OBLIGADO no es competente para contar con 
documentación alguna relacionada con los argumentos jurídicos a que se refiere este 
rubro de la solicitud de origen. 

Más aún, si lo que pretendió EL RECURRENTE es hacer una denuncia por dicho ilícito, 
el Derecho de Acceso a la Información, no es el medio idóneo para hacerlo, ni el Pleno 
de este Instituto, tampoco es la autoridad competente para conocer de la misma, por lo 
que se dejan a salvo los derechos del particular para que los haga valer ante la 
autoridad competente si es su deseo. 

 

Ahora bien, por lo que hace al rubro de la solicitud de origen, consistente en:  

 

¿Cuál es la función de los agentes de la policía municipal?, 

 

Al respecto, el Bando Municipal de Zumpango dispone: 

 

“ARTÍCULO 26. El gobierno del Municipio se ejercerá por el Ayuntamiento, quien tendrá la 
competencia, integración, funcionamiento y atribuciones que le confiera la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México 
y las leyes que de una y otra emanen. 
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ARTÍCULO 31. La Administración Pública se entiende como el conjunto de órganos y autoridades 
a través de los cuales el municipio realiza actividades para satisfacer las necesidades generales 
que constituyen el objeto de los servicios y funciones públicas, las cuales se realizan de manera 
permanente y continua, siempre de acuerdo al interés público. 

Para el ejercicio de estas atribuciones y responsabilidades ejecutivas y administrativas, el 
gobierno del municipio, se auxiliará de las dependencias y entidades que considere necesarias, 
siempre de acuerdo con su presupuesto, mismas que estarán subordinadas al Presidente 
Municipal. 

La Administración Pública Municipal se organiza de forma centralizada y descentralizada. 

 

ARTÍCULO 32. La Administración Pública Centralizada, es una de las formas de organización de 
la Administración Pública del Municipio de Zumpango, Estado de México, cuyos órganos 
integrantes dependen del Ayuntamiento y están subordinados jerárquicamente al Presidente 
Municipal. 

La Administración Pública Centralizada se integra por: 

I. La Presidencia Municipal; 

II. Secretaría del Ayuntamiento; 

III. Tesorería Municipal; 

IV. Contraloría Interna Municipal; 

V. Dirección de Administración; 

VI. Dirección de Desarrollo Social; 

VII. Dirección de Desarrollo Metropolitano; 

VIII. Dirección de Gobernación; 

IX. Comisaria Municipal de Seguridad Ciudadana; 

X. Dirección Jurídica; 

XI. Dirección de Servicios Públicos; 

XII. Dirección de Obras Públicas; 

XIII. Dirección de Desarrollo Urbano; 

XIV. Dirección de Educación; 

XV. Dirección de Cultura; 

XVI. Dirección de Salud; 

XVII. Dirección de Logística; 

XVIII. Dirección de Comunicaciones y Transportes; 

XIX. Dirección de Desarrollo Metropolitano: 
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XX. Consejo Municipal de Atención a Mujeres; 

XXI. Consejo Municipal de la Juventud; 

XXII. Consejo de la Tercera Edad. 

 

ARTÍCULO 75. La Comisaria Municipal de Seguridad Ciudadana tiene como objetivos prioritarios 
fortalecer las Instituciones encargadas de Seguridad Pública, Vialidad, Protección Civil y 
Bomberos, Centro de Emergencias y Policía Bancaria e Industrial basándose en los principios de 
confiabilidad, eficacia, eficiencia, prevención y respuesta inmediata, por ello será indispensable 
aplicar una política criminal encaminada a la prevención del delito, a través de la integración de 
las áreas que serán dependientes de la Comisaría Municipal de Seguridad Ciudadana. 

Para tal efecto, es menester entender la Seguridad Pública no sólo como la reacción inmediata o 
la prevención de actos delictivos, sino que también comprende la promoción y puesta en práctica 
de políticas públicas incluyentes e integrales para mejorar la calidad de vida de los habitantes 
originarios, vecinos y visitantes o transeúntes del Municipio. Resulta claro que para que las 
personas vivan en un ambiente de armonía individual y socialmente en paz con seguridad, 
importa principalmente la situación que guardan la economía, la salud, el empleo, la alimentación, 
la vivienda, el desarrollo sustentable, los servicios públicos y otras necesidades de las personas 
y de la comunidad; por ello se debe trabajar en coordinación con las diferentes Instituciones de 
gobierno en el ámbito Federal, Estatal, así como con las diversas áreas de la Administración 
Pública Municipal. 

 

ARTÍCULO 78. La Comisaría Municipal de Seguridad Ciudadana, tiene a su cargo la función de la 
Seguridad Pública, el Tránsito Municipal, Centro de Respuesta a Emergencias (CREZUM), la 
Protección Civil, Bomberos, Policía Bancaria e Industrial de Zumpango (POBIZUM), que a través 
de las áreas correspondientes se encargan de las acciones conducentes, de conformidad con las 
leyes de la materia, el presente Bando Municipal y los reglamentos respectivos. 

 

ARTÍCULO 79. La Comisaría Municipal de Seguridad Ciudadana se integra jerárquicamente por: 

I. Un Comisario Municipal de Seguridad Ciudadana; 

II. Un Inspector jefe de Seguridad Ciudadana: 

III. Un Inspector de Seguridad Pública; 

IV. Un Inspector de Tránsito; 

V. Un Inspector de Policía Bancaria e Industrial; 

VI. Un Coordinador General de Protección Civil y Bomberos; 

VII. Un Coordinador General del Centro de Emergencias de Zumpango; 

VIII. Una Coordinación Jurídica de la Comisaría; 

XIX. Personal Operativo; y 
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XX. Personal Administrativo. 

 

ARTICULO 81. Para el desempeño, organización y funcionamiento de la Comisaria Municipal de 
Seguridad Ciudadana. Se regulara conforme a las bases establecidas que contenga el nuevo 
reglamento interior de Seguridad Publica, Transito, Protección Civil y Bomberos, Centro de 
Respuesta a Emergencias de Zumpango (CREZUM), y Policía Bancaria e Industrial de Zumpango 
(POBIZUM), que apruebe el Ayuntamiento; mientras tanto esto no suceda, se seguirá regulando 
por el Reglamento Interior de la Dirección de Seguridad Pública y Vialidad. 

 

De la normatividad en cita, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO tiene dentro de su 
competencia, funciones y atribuciones, la relativa a la seguridad pública y para ello, se 
auxilia de la Comisaría de Seguridad Ciudadana, misma que tiene como objetivos, 
fortalecer las instituciones encargadas de Seguridad Pública, Vialidad, Protección Civil 
y Bomberos, Centro de Emergencias y Policía Bancaria e Industrial, basándose en 
principios de confidencialidad, eficiencia, eficacia, prevención y respuesta inmediata; 
asimismo tiene a su cargo entre otros, la función de la seguridad pública, y Tránsito 
Municipal, que a través de las áreas correspondientes se encarguen de las acciones 
conducentes de conformidad con las leyes de la matera, el Bando Municipal y los 
reglamentos respectivos. 

 

De igual forma, se indica que para el desempeño, organización y funcionamiento de la 
Comisaría de Seguridad Ciudadana, se regula por las bases del Reglamento Interior de 
Seguridad Pública, Tránsito, Protección Civil y Bomberos, Centro de Respuesta a 
emergencias de Zumpango (CREZUM) y Policía Bancaria e Industrial de Zumpango 
(POBIZUM), que apruebe el Ayuntamiento; mientras tanto esto, se seguirá regulando 
por el Reglamento Interior de la Dirección de Seguridad Pública y Vialidad. 

 

Aunado a lo anterior, cabe recordar lo que al respecto establece la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México: 

 

Artículo 3.- Los municipios del Estado regularán su funcionamiento de conformidad con lo que 
establece esta Ley, los Bandos municipales, reglamentos y demás disposiciones legales 
aplicables. 

(…). 

 

Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos: 
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I. Expedir y reformar el Bando Municipal, así como los reglamentos, circulares y disposiciones 
administrativas de observancia general dentro del territorio del municipio, que sean necesarios 
para su organización, prestación de los servicios públicos y, en general, para el cumplimiento de 
sus atribuciones; 

(...) 

De los Presidentes Municipales 

 

Artículo 48.- El presidente municipal tiene las siguientes atribuciones: 

I. Presidir y dirigir las sesiones del ayuntamiento; 

II. Ejecutar los acuerdos del ayuntamiento e informar su cumplimiento; 

III. Promulgar y publicar en la Gaceta Municipal, el Bando Municipal, y ordenar la difusión de las 
normas de carácter general y reglamentos aprobados por el ayuntamiento; 

(…) 

 
Artículo 91.- Son atribuciones del secretario del ayuntamiento las siguientes: 

(…) 

VIII. Publicar los reglamentos, circulares y demás disposiciones municipales de observancia 
general; 

IX. Compilar leyes, decretos, reglamentos, periódicos oficiales del estado, circulares y órdenes 
relativas a los distintos sectores de la administración pública municipal; 

 

Artículo 160.- Los ayuntamientos expedirán el Bando Municipal y los presidentes municipales lo 
promulgarán y difundirán en la Gaceta Municipal y por los medios que estimen convenientes. 

El 5 de febrero de cada año el presidente municipal acompañado de los demás miembros del 
ayuntamiento en acto solemne dará publicidad al bando municipal o sus modificaciones. 

 

Artículo 161.- El Bando Municipal regulará y deberá contener las normas de observancia general 
que requiera el gobierno y la administración municipales. 

 

Artículo 164.- Los ayuntamientos podrán expedir los reglamentos, circulares y disposiciones 
administrativas que regulen el régimen de las diversas esferas de competencia municipal. 

 

Artículo 165.- Los Bandos, sus reformas y adiciones, así como los reglamentos municipales 
deberán promulgarse estableciendo su obligatoriedad y vigencia y darse a la publicidad en la 
Gaceta Municipal y en los medios que se estime conveniente. 
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En consecuencia se puede afirmar que los Ayuntamientos cuentan con la atribución de 
expedir los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas que regulen el 
régimen de las diversas esferas de competencia municipal, entre las que se encuentra 
la relacionada con la solicitud de origen y en este sentido obra en sus archivos. 

 

Hecho lo anterior, corresponde abordar el inciso b) del Considerando inmediato 
anterior de la presente Resolución, consistente en determinar la naturaleza de la 
información solicitada y que al caso que ocupa se refiere a  

¿Cuál es la función de los agentes de la policía municipal?, 

 
En esta tesitura, las funciones de los servidores públicos como en el caso concreto lo 
es la policía municipal, se encuentran contenidas en leyes, reglamentos, decretos, 
acuerdos, circulares, etc. Dicha información es indubitablemente pública y no sólo eso, 
sino que esta información se encuentra relacionada con la información pública de 
oficio, tal y como se aprecia del contenido del artículo 12 de la Ley de la maetria que 
dispone: 
 

“Articulo 12.- Los Sujetos Obligados deberán tener disponible en medios impresos o 
electrónicos, de manera permanente y actualizada, de forma sencilla, precisa y entendible para 
los particulares, la información siguiente: 

II.-Leyes, reglamentos, decretos, acuerdos, convenios, manuelas de organización y 
procedimientos y demás disposiciones en los que se establezcan su marco jurídico de actuación. 

(…)”. 

 

Ante tales consideraciones, resulta evidente que no existe justificación alguna para que 
EL SUEJTO OBLIGADO no haya proporcionado la información requerida en este rubro 
de la solicitud de origen, misma que se hizo consistir en la función de los agentes de la 
policía municipal. 

 

En vista de lo anterior, es pertinente atender el inciso c) del Considerando Cuarto de la 
presente Resolución, consistente en el análisis de la falta de respuesta. 

En este caso, se está de modo evidente ante una falta de respuesta que no amerita 
mayor comprobación más que revisar el SAIMEX en el cual no consta respuesta. 
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En ese sentido, debe ajustarse tal falta de respuesta en beneficio del acceso a la 
información por virtud del silencio administrativo en el que cayó EL SUJETO 
OBLIGADO. 

De acuerdo a la doctrina administrativista mexicana1, el procedimiento administrativo 
debe ser el resultado de la conciliación de dos intereses fundamentales que juegan en 
la actividad administrativa estatal –bajo el entendido que la solicitud de información 
comparte la naturaleza de un procedimiento administrativo–: 

Por una parte, el interés público que reclama el inmediato cumplimiento que las leyes 
exigen normalmente para el procedimiento, que permita dictar resoluciones o actos con 
un mínimo de formalidades indispensables para la conservación del buen orden 
administrativo, el pleno conocimiento del caso y el apego a la ley. Por otra parte, el 
interés privado exige que la autoridad se limite por formalidades que permitan al 
administrado conocer y defender oportunamente su situación jurídica para evitar que 
sea sacrificado en forma ilegal o arbitraria. 

Sin embargo, ante esta generalidad existen los casos en que la Administración no 
atiende ninguno de ambos intereses con el simple hecho de no contestar o emitir el 
acto respectivo. Esto es, la falta de respuesta. 

Se ha considerado, asimismo, en la doctrina y en la legislación mexicanas, que ante tal 
falta de respuesta que se conoce como el silencio administrativo deberá aplicarse, ya 
sea la afirmativa, ya sea la negativa fictas. Esto es, ante la falta de respuesta se 
entiende resulta positiva o negativamente la petición de parte. 

Debe señalarse que en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios se prevé de alguna manera la figura de la negativa 
ficta ante la falta de respuesta: 

 

“Artículo 48. (…) 

Cuando el Sujeto Obligado no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo previsto en la 
Ley, la solicitud se entenderá negada y el solicitante podrá interponer recurso de revisión 
previsto en este ordenamiento. 

(…)”. 

[Énfasis añadido por el Pleno] 

 

                                                 
1 Basta señalar como un mero ejemplo, a FRAGA. Gabino. Derecho Administrativo. Edit. Porrúa, 
México, D.F., 1993, págs. 258-264. 
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A pesar de tal negativa ficta debe considerarse el acceso a la información a favor de EL 
RECURRENTE por las siguientes razones: 

 De acuerdo al artículo 60, fracción I de la Ley de la materia, el INFOEM tiene 
la atribución de interpretar en el orden administrativo dicho cuerpo legal. 

 En razón de ello, debe interpretar a favor de la máxima publicidad y bajo un 
sentido garantista en beneficio del derecho de acceso a la información. 

 Aunado a ello, la información solicitada que es del ámbito de competencia de 
EL SUJETO OBLIGADO, se ubica dentro de los supuestos de información 
pública que debe obrar en sus archivos.  

 

Finalmente, conforme al inciso d) del Considerando Cuarto de la presente Resolución, 
se determina la procedencia de la causal del recurso de revisión prevista en la fracción 
I del artículo 71 de la Ley de la materia: 

 

“Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 

I. Se les niegue la información solicitada; 

II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada; 

III. Derogada; y 

IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud”. 

 

De tales causales, por exclusión inmediata no resultan aplicables al caso las fracciones 
II y III. Esto es, la falta de respuesta no puede equipararse a una entrega de 
información incompleta o a una falta de correspondencia entre lo solicitado y lo dado, 
toda vez que este supuesto presupone de modo necesario que sí hubo respuesta, 
incluso entrega de información. Y el presente caso simplemente se reduce a una falta 
de respuesta que ni siquiera determina el sentido de la misma, y mucho menos la 
entrega de la información aunque sea incompleta o incongruente con la solicitud. 

Tampoco resulta el caso de la negativa de acceso, corrección, modificación o 
resguardo de la confidencialidad de datos personales, por el simple hecho de que no se 
trata de la misma materia que la de la solicitud. Pues tras el análisis de todos y cada 
uno de los puntos que la contienen se ha determinado que se trata de información 
pública. Por lo que no se involucran datos personales de por medio en la solicitud. 
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Por lo tanto, restan dos causales. La de la fracción IV correspondiente a una respuesta 
desfavorable. El caso concreto señala la falta de respuesta, la hipótesis normativa 
considera como presupuesto cuando menos una respuesta, más allá de lo favorable o 
no para el solicitante. Por lo tanto, tampoco aplica tal causal por no acreditarse los 
elementos constitutivos de la causal. 

Por lo tanto, resta la fracción I equivalente a la negativa de acceso. En ese sentido, las 
negativas de acceso a la información desde un punto de vista jurídico sólo 
corresponden por mandato constitucional y legal a la clasificación de la información por 
reserva o por confidencialidad. Pero también existen circunstancias fácticas que hacen 
materialmente imposible otorgar la información y, por lo tanto, negarla: como es el caso 
de la declaratoria de inexistencia. 

En vista al presente caso, una falta de respuesta implica necesariamente que de modo 
fáctico se ha negado la información por razones desconocidas, pero que el hecho 
simple de no responder apareja una forma por omisión de negar el acceso a la 
información. 

Por lo tanto, se estima que es procedente la causal del recurso de revisión prevista en 
la fracción I del artículo 71 de la Ley de la materia en los puntos de la solicitud que 
reflejan un derecho de acceso a la información. Si a ello se le suma lo previsto en el 
párrafo tercero del artículo 48 de la Ley de la materia mismo que se reproduce 
nuevamente: 

 

“Artículo 48. (…) 

Cuando el Sujeto Obligado no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo previsto en la 
Ley, la solicitud se entenderá negada y el solicitante podrá interponer recurso de revisión 
previsto en este ordenamiento. 

(…)”. 

 

Con base en los fundamentos y razonamientos expuestos en los anteriores 
Considerandos, este Órgano Garante: 

 

R E S U E L V E 

PRIMERO.- Resulta procedente el recurso de revisión y fundados los agravios 
interpuestos por el C. XXXXXXXXXXXXXXXXX, por los motivos y fundamentos 
expuestos en los Considerandos Cuarto y Quinto de la presente Resolución. 
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Lo anterior, en virtud de la causal de negativa ficta, prevista en los artículos 48, 
penúltimo párrafo y, 71, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios. 

 

SEGUNDO.- Con fundamento en el artículo 60, fracción XXV de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se 
ordena a EL SUJETO OBLIGADO entregue a EL RECURRENTE a través del SAIMEX 
lo siguiente: 
 

 ¿CUAL ES LA FUNCION DE LOS AGENTES DE LA POLICIA MUNICIPAL?”. 
 
TERCERO.- Notifíquese a “EL RECURRENTE” y remítase a la Unidad de Información 
de “EL SUJETO OBLIGADO” para debido cumplimiento con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 76 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios. 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

ASÍ LO RESUELVE POR UNANIMIDAD EL PLENO DEL INSTITUTO DE 
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE 
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN SESIÓN 
ORDINARIA DE TRABAJO DE FECHA 5 DE FEBRERO DE 2014.- 
ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV, COMISIONADO PRESIDENTE, EVA 
ABAID YAPUR, COMISIONADA, MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ, 
COMISIONADA CON AUSENCIA JUSTIFICADA, FEDERICO GUZMÁN TAMAYO, 
COMISIONADO Y JOSEFINA ROMÁN VERGARA, COMISIONADA. IOVJAYI 
GARRIDO CANABAL, SECRETARIO TÉCNICO.- FIRMAS AL CALCE DE LA 
ÚLTIMA HOJA. 
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EL PLENO DEL 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS 

 

 

 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV 

COMISIONADO PRESIDENTE 

 

 

 

EVA ABAID YAPUR 

COMISIONADA 

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

COMISIONADA 

CON AUSENCIA JUSTIFICADA 

 

 

 

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 

COMISIONADO 

JOSEFINA ROMÁN VERGARA 

COMISIONADA 

 

 

 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL 

SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO 

 

ESTA HOJA CORRESPONDE A LA RESOLUCIÓN DE FECHA 5 DE FEBRERO DE 
2014, EMITIDA EN EL RECURSO DE REVISIÓN 02291/INFOEM/IP/RR/2013. 


